
Secretaría.- Palmira, (V.), 30-noviembre-2021. A despacho de la señora juez el 

presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

Proceso:            Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual   

Demandante:  Dora Lice García Peñaranda (madre) y Otros 

Demandado:    Gustavo González Fajardo y Otro 

Radicación:     76-520-31-03-002-2020-00065-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La Cámara de Comercio de Palmira (V.), allegó comunicado 24.DJ-22.01-1481-21 del 

29 de noviembre de 2021, por el cual informa la inscripción de la de la demanda 

sobre establecimiento de comercio Estación de Servicio Coodetrans La María de 

propiedad de la Cooperativa de Transportes de Palmira - Coodetrans Palmira Ltda, 

conforme con el artículo 109 del Código General del Proceso se agregará al 

expediente y se pondrá en conocimiento de las partes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES la 

contestación de la Cámara de Comercio de Palmira (V.), al tenor del artículo 109 de 

Código General del Proceso, obrante a ítem 14 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 
Asmed/21. 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2020-00065-00 

Auto agrega y pone en conocimiento 
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